
    3.1.2. Para técnicos académicos  

 

- Con fundamento en el artículo 76 y demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM y en 

la Convocatoria publicada en la Gaceta UNAM Núm. 4, 404 de fecha 23 de febrero de 2012, la Comisión 

Permanente de Asuntos del Personal Académico somete a la consideración del H. Consejo Técnico del 

Colegio de Ciencias y Humanidades la propuesta para devolver a la Comisión Dictaminadora del 

Personal Académico de la Dirección General del Colegio de Ciencias y Humanidades, el concurso de 

oposición abierto o de ingreso para obtener una plaza con número de registro 69251-32 de Técnico 

Académico Asociado “C” de Tiempo Completo, Interino, en el Área de Ciencias Experimentales: Sistema de 

Laboratorio para el Desarrollo y la Innovación (Siladin) del plantel Oriente, en virtud de haber encontrado lo 

siguiente:  

 

1. Uno de los tres jurados designados por la Comisión Dictaminadora pertenece al mismo plantel de 

los aspirantes que participaron en el concurso.  

2. Uno de los tres jurados designados por la Comisión Dictaminadora forma parte (desde hace ) del 

mismo grupo de trabajo del profesor Ramón Pérez Vega, quien fue declarado vencedor por la 

propia Comisión.   

 

Por lo anterior y con la finalidad de garantizar que los procesos de evaluación de concursos de oposición 

abiertos y cerrados sean objetivos, justos y equitativos, en beneficio de los propios aspirantes y de la 

Universidad, la COMAPA determinó proponer al Consejo Técnico devolver el expediente del concurso 

a la Comisión Dictaminadora, a fin de reponer la evaluación y la réplica de los trabajos escritos con 

un nuevo jurado calificador.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


